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Guayaquil, 11 de Junio del 2019 

Señor 

MIGUEL ANTONIO ORTEGA COLLANTES 

Ciudas. 
ea 

7 + 

De mis consideraciones: 

Elevo a su conocimiento que el día de hoy los accionistas de la compañía MGK 
MANAGEMENT SOLUTIONS S.A., reunidos en la Junta General el día 07 de junio del 
2019, resolvieron elegirlo a usted por unanimidad de votos para el desempeño de las 
funciones de PRESIDENTE, por el lapso de cinco años desde la fecha de Inscripción de 
este Nombramiento en las oficinas del Registro Mercantil del Cantón. 

La representación legal será ejercida únicamente por el Presidente, tal como lo estipula la 
Clausula Novena de los Estatutos de la Compañía, 

MGK MANAGEMENT SOLUTIONS S.A., Se constituyo en la Notaria Decima Sexta 
del cantón Guayaquil, a cargo del Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 22 de agosto del 2002, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 31 de Octubre del 2002. 

Atentamente, 

¿alla 
ING. GABRIELA FERNANDA PINO LARREA 

SECRETARIA AD HOC 
C.IL 09225320630 

Guayaquil, 11 de Junio del 2019.- Acepto el fiel y legal desempeño de las funciones de 
PRESIDENTE. 

  

MIGUEL ANTONIO ORTEGA COLLANTES 
C.L 0905028064 . 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.985 
FECHA DE REPERTORIO:11/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:52 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MGK 
MANAGEMENT SOLUTIONS S.A., a favor de MIGUEL ANTONIO 
ORTEGA COLLANTES, de fojas 26.668 a 26.671, Registro de 
Nombramientos número 7.598. 

ORDEN: 26985 
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A -DEL CANTON GUAYAQUIL A o DELEGADO 

Guayaquil, 13 de junio de 2019 

REVISADO POR: ÍL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el a 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema : 
Nacional de Registro de Datos Públicos. o 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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